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Consejeria de Salud y Consumo

Servicio Andaluz de Salud





	Nº
	SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
	INCUIDOS (SI/NO)

	
	
	LOTES

	
	
	HUPM Y CENTROS DEPENDIENTES
	DBCLJ
	AGSJCNSC Y CTTC
	HUPR Y HARE LA JANDA
	AGSCGO
	AGSCGE

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	1
	Preparación de las habitaciones del personal médico de guardia y servicio de cambio de ropa de cama
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	2
	Retirada de animales muertos
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	3
	Limpieza de vehículos y material de colectas.
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	4
	Servicio de Recogida, traslado y recuento de ropa sucia y limpia hasta el punto de recogida y/o entrega de ropa
	SI
	SI
	NO
	SI
	SI
	SI

	5
	Servicios de mantenimiento de sistemas
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	6
	Servicio de recogida de residuos sólidos asociados a los vertidos
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	7
	Servicio de retirada de cortinas de separación de pacientes sucias y reposición de limpias 
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	8
	Limpieza de jardines y zonas verdes y arboladas de colillas, papeles y suciedad general
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	9
	Gestión y destrucción de la documentación confidencial.
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	10
	Desinfección de superficies por vía aérea o alternativa.
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	11
	Limpieza de delantales plomados 
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	12
	Servicio de reposición de gel hidroalcohólico en dispensadores de zonas comunes
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	13
	Limpieza de cámaras frigoríficas -4º 
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	14
	Habilitación del actual almacén final de residuos como punto limpio
	NO
	NO
	NO
	SI
	NO
	NO

	15
	Limpieza de cubiertas transitables de la tienda del vestíbulo principal
	NO
	NO
	NO
	SI
	NO
	NO


Detalle de especificaciones en Anexo adjunto.
	Nº
	Descripción
	Centro
	Frecuencia

	1
	Preparación de las habitaciones del personal médico de guardia y servicio de cambio de ropa de cama
El adjudicatario establecerá los mecanismos oportunos para la recogida de la ropa sucia del personal médico en coordinación con el responsable que determine la Dirección de cada centro para tal actividad.
Diariamente el personal del servicio de Limpieza deberá recoger en el punto de recogida y/o entrega de ropa del almacén de lencería del Centro, las sabanas, mantas, fundas, toallas, colchas, almohadas y demás ropa de uso común en las habitaciones del personal médico de guardia, colocándolas en su lugar correspondiente y vistiendo las camas de limpio, procediendo a continuación a la limpieza del dormitorio y cuarto de baño. Posteriormente, toda la ropa sucia de las habitaciones será retirada y depositada en el punto de recogida y/o entrega de ropa que determine el Centro. El horario para la realización de este cometido será determinado por la Dirección del Centro.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Diaria

	2
	Retirada de animales muertos: los animales muertos que se encuentren en los centros sanitarios y sus recintos deberán ser retirados, en todo caso, por la empresa contratista del Servicio de Limpieza.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno 
	Cuando sea necesario

	3
	Limpieza de vehículos y material de colectas
Los vehículos y el material de colectas y los que pudiera adquirir en el futuro se limpiarán de acuerdo con los protocolos que se definen en este mismo Anexo.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Ver protocolos

	4
	Servicio de Recogida, traslado y recuento de ropa sucia y limpia hasta el punto de recogida y/o entrega de ropa
Diariamente, será por cuenta del adjudicatario y con la periodicidad y horarios que se determine, la recogida y recuento de la ropa sucia de cada unidad y de los dormitorios del personal de guardia, debiendo trasladarla a los diferentes puntos de recogida y/o entrega de ropa que se determinen intracentro, así como la carga y descarga de la misma para el aprovechamiento de las jaulas, finalizando el servicio a pie de camión; asimismo se realizará para la ropa limpia. 
La ropa, tanto de paciente, como de profesionales, así como la ropa de cama, toallas, etc. se deposita en los contenedores correspondientes de las Unidades asistenciales: hospitalización, áreas quirúrgicas, Hospitales de día, consultas, etc. o vestuarios, dormitorios del personal de guardia, etc. En los contenedores se colocarán las bolsas o sacas, en las que se depositará la ropa. Éstas en unos casos serán sacas de tela de diferentes colores y en otros, bolsas de plástico, blancas, rojas, o de cualquier otro color que se determine.
Procedimiento de identificación del origen de la ropa:
Las bolsas o sacas deberán salir de la unidad de origen de la ropa sucia, perfectamente identificadas. En las sacas textiles la identificación se realizará con rotulador de tinta deleble y en las de plástico, de tinta indeleble.
En primer lugar, deberá identificarse la Unidad y el centro, a continuación, en turno y también el orden a que corresponde en el número de recogida.
Las bolsas o sacas debidamente identificadas se cargarán en una jaula/carro, para trasladarlas a la zona de sucio, desde donde se efectuará el traslado a la lavandería.
	Todos los Centros Adscritos al contrato (ver tabla anterior), en función de las instrucciones de cada uno 
	Diaria

	5
	Servicios de mantenimiento de sistemas asociados a los procesos de limpieza y residuos, compactadoras, volteadoras de contenedores, vertederos, tubos neumáticos de residuos y ropa sucia, instalaciones de punto limpio y almacenes de residuos peligrosos, rejillas conductos de climatización, etc.
Se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Anexo VI.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Cuando sea necesario

	6
	Servicio de recogida de residuos sólidos asociados a los vertidos en los Centros que dispongan de estación desbastadora, incluyendo la dotación, la reposición del contenedor y su traslado a punto de recogida. 
Según el procedimiento y circuitos de gestión de residuos de cada centro.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Cuando sea necesario

	7
	Servicio de retirada de cortinas de separación de pacientes sucias y reposición de limpias aportadas por el servicio de lavandería del centro. 
Este servicio se refiere tanto a cortinas de intimidad en habitaciones y espacios compartidos, como a cortinas de ventanas o de ducha y se efectuará de acuerdo con el cronograma establecido en cada centro y a demanda, según necesidad. En todo caso se cambiarán las cortinas en la limpieza a fondo tras el alta, en habitación sin pacientes.
El personal de limpieza acudirá al servicio de lavandería del centro, donde recogerá cada día la dotación correspondiente de cortinas a cambiar, según cronograma. También existirá un stock de emergencia, que gestionará la responsable de limpieza de cada centro, para las solicitudes de cambio por necesidad imprevista o la limpieza al alta.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Cuando sea necesario

	8
	Limpieza de jardines y zonas verdes y arboladas de colillas, papeles y suciedad general, salvo restos de poda y jardinería que correrán por cuenta y riesgo de la empresa contratista del Servicio de Mantenimiento de Jardines.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Cuando sea necesario

	9
	Gestión y destrucción de la documentación confidencial.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Cuando sea necesario (ver frecuencia mínima  ANEXO VI)

	10
	Desinfección de superficies por vía aérea o alternativa (peróxido, amonios cuaternarios, rayos UV…).
Según cronograma establecido y/o a demanda, de acuerdo con las necesidades, se optará por medios o productos más o menos intensivos (Amonios cuaternarios, peróxido de hidrógeno, lámpara de rayos Ultravioleta, etc)..
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Cuando sea necesario con un mínimo anual

	11
	Limpieza de delantales plomados a diario y cuando sea necesario, mediante productos de limpieza y desinfectantes adecuados.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Diaria y cuando sea necesario

	12
	Servicio de reposición de gel hidroalcohólico en dispensadores de zonas comunes con la frecuencia necesaria para mantenerlos disponibles en todo momento.
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Cuando sea necesario

	13
	Limpieza de Cámaras frigoríficas -4º 
	Todos los Centros Adscritos al contrato, en función de las instrucciones de cada uno
	Ver protocolos

	14 
	Habilitación del actual almacén final de residuos como punto limpio: recoger todos los tipos de residuos, así como, todos aquellos dispositivos necesarios para la correcta gestión de los mismos y para la minimización de vertidos incontrolados (cubetas de retención, depósitos,…).
Se define, en este sentido, Punto Limpio como el almacenamiento final o área de depósito final de residuos determinada por el hospital para su almacenamiento definitivo hasta su gestión externa.
	Hospital Universitario de Puerto Real.
	Cuando sea necesario

	15
	Limpieza de cubiertas transitables de la tienda del vestíbulo principal
	Hospital Universitario de Puerto Real
	Semestral


PROTOCOLOS DE LIMPIEZA Y VEHÍCULO 
· Limpieza de vehículos
	VEHÍCULOS
	

	MATERIALES
	TEXTILES
· Cepillo
· Gamuza
· Fregona
· Mopa-gasa de un solo uso
	NO TEXTILES
· Cubo Único
· Guantes
· Máquina de lavar a presión
· Estropajo
	
	

	PRODUCTOS
	· Solución detergente no iónica 
· Lejía (hipoclorito sódico)  al 0,5% (5gr/l ó 5.000 ppmm)
· Desinfectante de alto espectro

	MÉTODOS
	EXTERIOR
· Limpieza con solución detergente más agua
INTERIOR
· Limpieza con solución detergente más agua
· Desinfección con lejía al 0,5% las superficies manchadas de sangre y con desinfectante de alto espectro el resto 

	FRECUENCIA MÍNIMA
	· Los vehículos se limpiarán a fondo por dentro y por fuera a demanda. El autobús del CTTC se limpiará además por dentro después de cada colecta, si hay suciedad visible.

	OBSERVACIONES
	· Es fundamental que una vez limpios los vehículos, se proceda al secado total de aquellos elementos susceptibles de corrosión.


· Material de colectas.
	MATERIAL DE COLECTAS
	

	MATERIALES
	TEXTILES
· Estropajo
· Gamuza
	NO TEXTILES
· Cubo doble
· Guantes

	PRODUCTOS
	· Solución detergente no iónica 
· Lejía (hipoclorito sódico) al 0,5% (5gr/l ó 5.000 ppmm)
· Desinfectante de alto espectro

	MÉTODOS
	SUPERFICIES
· Limpieza con solución detergente más agua
· Desinfección con lejía al 0,5% las superficies manchadas de sangre y con desinfectante de alto espectro el resto 

	FRECUENCIA MÍNIMA
	· Dos veces al mes y siempre que haya suciedad visible

	OBSERVACIONES
	El material de colectas está compuesto por los elementos siguientes:
· Camillas de donación
· Neveras de sangre, refrigerio y distribución
· Cajas rojas y verdes de transporte del material
· Mesas plegables
· Cajas de balanzas
· Gradillas
· Material asimilado


· Cámaras frigoríficas -4º
	CÁMARAS -4º
	

	MATERIALES
	SUELO
· Cubo doble
· Fregona
· Mopa-gasa de un solo uso
	BALDAS
· Cubo Único
· Guantes
· Gamuza
	
	
	
	

	PRODUCTOS
	· Solución detergente no iónica 
· Desinfectante de alto espectro

	MÉTODOS
	SUELO
· Barrido en húmedo, limpieza con detergente desinfectante en un acto único.
BALDAS
· Limpieza con solución desinfectante de alto espectro más agua y secado con papel desechable.

	FRECUENCIA MÍNIMA
	SUELO
· Dos veces por semana y en caso de incidente.
BALDAS
· Mensual y en caso de incidente.

	OBSERVACIONES
	· Limpieza en presencia de nuestro personal técnico que procederá a la apertura de la cámara y a su supervisión. Preferiblemente turno de tarde. Cada cámara cuenta con tres estanterías de baldas, se debe realizar su limpieza de manera rotatoria por partes.


ESTÁNDARES PRESTACIÓN SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
· N.º  jaulas lencería, jaulas tipo carro para transporte de RP  y carros carpanta por centro
	CENTRO/LOTE
	N.º JAULAS
	Jaula tipo carro para transporte de RP
	CARROS CARPANTA 

	HUPM (LOTE 1)
	0
	0
	47

	HOSPITAL SAN CARLOS (LOTE 1)
	0
	0
	26

	CPE DE CÁDIZ (LOTE 1)
	0
	0
	8

	LAVANDERÍA (LOTE 1)
	0
	0
	2

	C.S. MENTAL ADULTOS (LOTE 1)
	0
	0
	2

	OFICINA CPCC (LOTE 1)
	0
	0
	1

	ALMACÉN CPCC (LOTE 1)
	0
	0
	2

	TOTAL LOTE 1
	0
	0
	88

	DBCLJ (LOTE 2)
	0
	0
	0

	TOTAL LOTE 2
	0
	0
	0

	HOSPITAL  UNIV.  JEREZ (LOTE 3)
	0
	3
	50

	DISTRITO JEREZ COSTA NOROESTE (LOTE 3)
	0
	0
	12

	DISTRITO  PRIMARIA SIERRA DE CÁDIZ (LOTE 3)
	0
	0
	0

	CTTC (LOTE 3)
	0
	0
	1

	TOTAL LOTE 3
	0
	3
	63

	HOSPITAL  UNIV.  PUERTO REAL (LOTE 4)
	0
	4
	40

	HARE LA JANDA (LOTE 4)
	0
	2
	4

	CPE CHICLANA (LOTE 4)
	0
	0
	0

	CPE PTO.STA.MARIA  (LOTE 4)
	0
	0
	0

	TOTAL LOTE 4
	0
	6
	44

	HOSPITAL UNIV. PUNTA DE EUROPA (LOTE 5)
	6
	0
	25

	DISTRITO CAMPO GIBRALTAR OESTE (LOTE 5)
	2
	0
	0

	TOTAL LOTE 5
	8
	0
	25

	HOSPITAL LA LÍNEA (LOTE 6)
	0
	0
	25

	DISTRITO CAMPO GIBRALTAR ESTE (LOTE 6)
	0
	0
	0

	TOTAL LOTE 6
	0
	0
	25
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